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Señores 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

Carrera 54 No. 26-25 CAN, Bogotá - D.C.  

Teléfono: 60(1) 3 15 01 11 Ext 40246 - 018000913022   

Correo: usuarios@mindefensa.gov.co  

Bogotá, D.C.  

 

 

Referencia: Solicitud de información y/o documentos  

 

Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 

1.116.238.813, y tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho inscrito en el 

certificado de existencia y representación legal de Legalgroup Especialistas en 

Derecho S.A.S. con NIT. 900.998.405-7 (anexo certificado), persona jurídica 

apoderada1 del señor Carlos Andrés Sánchez Guerrero, identificado con cédula de 

ciudadanía 10.034.690, quién actúa en nombre y representación propia, en calidad 

de nieto de la señora Teresa Sánchez Jaramillo quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 24.891.845, propietaria del inmueble que se identifica con la 

nomenclatura Calle 11 #5-16 ubicada en el sector barrio La Libertad, quien a su vez 

habitaba el inmueble para el momento de los hechos que suscitan la petición de la 

referencia; en ejercicio del derecho de petición, consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia y regulado en la Ley 1755 de 2015, me permito 

elevar petición de acuerdo a los siguientes:  

 

1. HECHOS 

 

1.1. El día 18 de marzo de 2022, se citó a los medios de comunicación a concurrir 

al bien inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 del barrio La Libertad de Pereira 

- Risaralda, a lo que fue denominado como “derribamiento de un mito de 

inseguridad que afectaba a la comunidad del barrio La libertad en la ciudad de 

Pereira.”  

 

1.2. A dicho evento concurrieron entre otros el señor Ministro de Defensa Diego 

Molano Aponte, y el señor alcalde de Pereira, Carlos Alberto Maya López. 

 

1.3. El Ministro de Defensa afirmó ante los medios de comunicación que esta 

vivienda era un sitio de consumo de estupefacientes, que generaba una zona 

de miedo, y que el inmueble era una guarida para atracadores. Además, 

aseguró que durante varios años se realizó un proceso investigativo por parte 

de las autoridades que determinó que dicho bien inmueble era utilizado para 

el consumo de estupefacientes protagonizado por habitantes de calle. 

                                                           
1 Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios 
abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la 
prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho 
inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica 
pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso.” 
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1.4. La vivienda fue demolida en compañía de las autoridades y sellada para evitar 

el ingreso de habitantes de calle. 

 

1.5. A raíz de las afirmaciones realizadas por el señor Ministro, la familia que 

habitaba en dicho inmueble, entre ellos el señor Carlos Andrés Sánchez 

Guerrero, han recibido amenazas, por que debido a la falsa noticia aquellos 

grupos al margen de la ley manifiestan que se está haciendo un expendio “sin 

autorización” de los mismos.  

 

2. PETICIÓN 

 

A partir de los supuestos fácticos anteriormente relacionados, respetuosamente me 

permito solicitar lo siguiente, en relación con las circunstancias fácticas que tuvieron 

ocurrencia el 18 de marzo de 2022 en el bien inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 

del barrio La Libertad de Pereira - Risaralda: 

  

2.1. Sírvase informar en que consiste la estrategia y operación “plan 1000 contra 

el microtráfico”.  

 

2.2. Sírvase indicar las etapas y/o fases del “plan 1000 contra el microtráfico” en el 

bien inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 del barrio La Libertad de Pereira - 

Risaralda. 

 

2.3. Sírvase informar cuales fueron las acciones investigativas adelantadas para 

indicar que el inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 del barrio La Libertad de 

Pereira - Risaralda, era supuestamente una "Olla" de expendio de 

estupefacientes. 

 

2.4. Sírvase informar si se inició procesos disciplinarios en contra del personal 

adscrito a la Policía Nacional y demás funcionarios públicos, que estuvieron al 

momento de los hechos, sírvase señalar al suscrito, el número completo de 

radicación de los mismos y ante que Despacho se surten.  

 

2.5. Sírvase indicar cuál era la supuesta actividad delictiva que se estaba 

desarrollando en el inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 del barrio La Libertad 

de Pereira - Risaralda, y cuáles fueron los elementos materiales probatorios 

que dieron origen a dicha investigación, remitiendo copia de ellos.  

 

2.6. Sírvase a expedir a cargo del suscrito, copia de todas las actuaciones que a la 

fecha se hayan adelantado al interior de la institución, en torno de los hechos 

que se encuentran relacionados en la presente petición.  

 

2.7. Se informe cuáles fueron las circunstancias que llevaron a demoler el bien 

inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 del barrio La Libertad de Pereira - 

Risaralda. 
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3. PETICIÓN ESPECIAL 

 

3.1. En caso de no entregar la documentación solicitada bajo el argumento que se 

trata de información con reserva legal, se solicita comedidamente expliquen 

las razones por las cuales se realiza tal afirmación, teniendo en cuenta que la 

actividad de la cual se requiere información no pone en riesgo la seguridad 

nacional y el orden público o social. Lo anterior en la medida que se trata de 

un hecho ejecutado e incluso de público conocimiento. 

 

3.2. En caso que la totalidad de los documentos que se requiere no se encuentren 

en su poder o que se hallen en forma parcial, solicito se remita la presente 

petición a quien se competente para resolver de fondo y de manera completa 

y a su vez me sea informada tal remisión por competencia, tal y como lo 

dispone el artículo 21 de la ley 1755 de 2015, que reza:  

“[…] Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige 

la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa 
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por 
escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y 
enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 
funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o 
responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición 

por la autoridad competente […]”. (Subrayado propio) 
 

4. OBJETO 

 

La presente petición tiene como objeto el conocimiento y esclarecimiento de los 

hechos que dieron lugar a la demolición del inmueble ubicado en la calle 11 #5-16 

de la ciudad de Pereira, a las inciertas afirmaciones realizadas por el señor ministro 

de defensa, y los responsables de tan lamentable hecho, y de esta manera 

determinar si hay lugar a solicitar la indemnización de perjuicios a través del medio 

de control de reparación directa. 

 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

5.1. Del derecho fundamental de petición 

 

Con relaciona a esta garantía fundamental, el artículo 23 de la Constitución Política 

establece que:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 

legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 

garantizar los derechos fundamentales”2. 

 

Con relación a la procedencia de las peticiones formuladas en presente caso, 

corresponde indicar que, por tratarse de una actuación administrativa, resultan 

                                                           
2 Artículo 23 de la constitución política de Colombia  
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aplicables las disposiciones normativas contempladas en la Ley 17553 de 2015 

vigente desde la fecha de su promulgación, 30 de junio de 2015.  

 

En lo referente, el artículo 13º ibídem, establece lo que a continuación se cita: 

 

“Artículo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante 

autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés 

general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la 

misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio 

del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin 

que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: 

el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la 

resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, formular 

consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 

menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación”. 

(subraya fuera del texto original) 

 
5.2. Por su parte, el artículo 14 de la norma relacionada ut supra, dispone 

respecto del término para resolver dichas peticiones lo siguiente: 

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia 
las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción. 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, 
antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la 

demora y señalando”. 

 

De acuerdo con las disposiciones normativas transcritas, cuando se trata del 

derecho de petición en la modalidad de interés particular, la entidad competente 

debe resolver la misma en el término de 15 días siguientes a la fecha de su recibo. 

                                                           
3 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título de la ley 1437 de 2011 por medio 
de la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Sumado a esto, solicito además tener como fundamentos de derecho, la Ley 1437 

de 20114 y demás disposiciones legales concordantes y aplicables al caso.  

 

6. NOTIFICACIONES 

 

En la dirección: carrera 12 Bis, No. 8 - 45, Sector Circunvalar, Pereira Risaralda, 

teléfonos: (6) 3211812 y 317 436 4677. 

 

Autorizo ser notificado vía electrónica en las siguientes direcciones: 

notificaciones@legalgroup.com.co y legalgroupespecialistas@gmail.com 

 

7. ANEXOS  

 

Como anexos se aportan los siguientes documentos:  

 

Anexo 1. Copia simple del poder conferido por el señor Carlos Andrés Sánchez 

Guerrero.  
 

Anexo 2. Certificado de existencia y representación legal de Legalgroup 

Especialistas en Derecho S.A.S. 
 

Anexo 3. Copia cédula de ciudadanía del señor Carlos Andrés Sánchez Guerrero. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

_________________________________ 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 

Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 

Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 

Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S.  
 
Proyectó: LMVA 

Revisó: C.O.P.  

                                                           
4 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
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Solicitud de información y/o documentos - Carlos Andrés Sánchez Guerrero


LegalGroup <legalgroupespecialistas@gmail.com> 11 de agosto de 2022, 08:23
Para: usuarios@mindefensa.gov.co, Dana <subdirprocesal@legalgroup.com.co>

Señores

MINISTERIO
DE DEFENSA NACIONAL

Carrera 54 No. 26-25 CAN, Bogotá - D.C.

Teléfono: 60(1) 3 15 01 11 Ext 40246 -
018000913022 

Bogotá, D.C.

                                       Referencia: Solicitud de información y/o documentos
 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con
cédula de ciudadanía 1.116.238.813, y tarjeta
profesional 199.083 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante
legal y
profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y
representación legal de
Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. con NIT.
900.998.405-7 (anexo certificado), persona
jurídica apoderada del
señor Carlos Andrés Sánchez Guerrero, identificado con cédula de
ciudadanía 10.034.690,
quién actúa en nombre y representación propia, en calidad de nieto de la
señora
Teresa Sánchez Jaramillo quien se identifica con la cédula de  ciudadanía No.
24.891.845,
propietaria del inmueble que se identifica con la nomenclatura
Calle 11 #5-16 ubicada en el sector
barrio La Libertad, quien a su vez habitaba
el inmueble para el momento de los hechos que
suscitan la petición de la
referencia; en ejercicio del derecho de petición, consagrado en el artículo
23
de la Constitución Política de Colombia y regulado en la Ley 1755 de 2015, me
permito elevar
petición de acuerdo al documento adjunto. 

Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido. 


Atentamente, 

JONATHAN
VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho
S.A.S. 

Proyectó: LMVA

 

2 archivos adjuntos

D.P MIN DEFENSA NAL.pdf

718K

ANEXOS.rar

1212K
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notificaciones

De: INGER OFINT <inger.ofint@policia.gov.co>
Enviado el: viernes, 19 de agosto de 2022 6:44 p. m.
Para: Notificaciones@legalgroup.com.co
Asunto: Respuesta ticket 221965-20220728
Datos adjuntos: GS-2022-013686-INSGE - RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN.pdf

 
 

Correo Electrónico No. 0069 / SUBIN – OFINT  
 
Abogado  
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
LEGALGROUP – ESPECIALISTAS EN DERECHO  
Notificaciones@legalgroup.com.co 
Carrera 12 Bis, No. 8-45, sector Circunvalar 
Pereira – Risaralda 
 
Asunto: Respuesta 221965-20220728 

 
 

Respetuosamente, en atención al derecho de petición, allegada a este despacho disciplinario 
y radicada en el Sistema de Información de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencia 
(SIPQRS) de la Policía Nacional, con el número de ticket 221965-20220728, suscrita por el 
abogado JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA, representante del señor CARLOS ANDRÉS 
SÁNCHEZ GUERRERO, de manera atenta y respetuosa me pemrito brindar respuesta a través 
de la Comunicación Oficial GS-2022-0136686-INSGE,   

 
 

 
 
Anexos: Comunicación Oficial GS-2022-013686-INSGE, formato pdf, en un (01) folio.  
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